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CONDICIONES GENERALES

PARA 

COMPRAS DIRECTAS

PLAZA

GERENCIA DE DIVISION ABASTECIMIENTOS

GERENCIA DE SECTOR COMPRAS Y CONTRATOS

1. FORMA DE PRESENTACION 

Las cotizaciones se presentarán en un todo de acuerdo a las especificaciones descriptas tanto en este Pliego General, en el Pliego Particular y en la  PETICION DE OFERTA,  y deberán contener todos  los datos que identifiquen a la Empresa   Las propuestas deberán presentarse en 2 VIAS (ORIGINAL Y COPIA). 
1.1. MUESTRAS  

En los casos en que se solicite la presentación de muestras, estas deberán ser entregadas en el lugar indicado en la Petición de Oferta o en el Pliego de Condiciones, previamente a la fecha de recepción de ofertas, no tomándose en cuenta aquellas firmas que así no lo hicieran. Las mismas deberán ser retiradas en un plazo de 30 días, luego de los cuales no se aceptaran reclamaciones.

2. ACLARACIONES O PRORROGAS 

Las aclaraciones o solicitudes de prórroga se pueden realizar hasta 24 hs. antes de la apertura.

3. RECEPCION DE OFERTAS 

Las cotizaciones serán recepcionadas hasta el día y hora señalados, en el Dpto. de Atención Personalizada, (Planta Baja – Palacio de la Luz), dentro de los horarios normales de oficina, personalmente ó  vía Fax..

Se deberá adjuntar a la oferta, fotocopia del recibo de compra del PLIEGO, de forma visible al momento de la recepción de la oferta.

El NO cumplimiento de alguno de estos 2 puntos dará lugar a   al rechazo de la oferta.

4. APERTURA DE OFERTAS 

A la hora fijada para la recepción de ofertas, se procederá a la apertura de los sobres en presencia de aquellos proveedores que presentaron ofertas y que deseen  presenciar la apertura. 

Posteriormente podrán  tomar nota de las demás ofertas presentadas.

5. PRECIOS Y COTIZACION 

Los precios cotizados deben incluir todos los gastos que cubran la entrega de la mercadería hasta el lugar que se establece en el pliego particular.

Para cada mercadería cotizada presentará en su oferta el precio unitario y el precio total correspondiente.

Si las cotizaciones presentan diferencias entre precios unitarios y el total, se tomarán aquellos valores más convenientes para la Administración.

Todos los tributos que legalmente correspondan se entenderán incluidos en el precio total.

El oferente cuando corresponda, desglosará el importe del valor agregado del precio global de la oferta.

Cuando el oferente no deje constancia expresa al respecto se considerará dicho impuesto incluido en el monto de la oferta.

Los precios serán firmes no admitiéndose fórmula paramétrica de ajuste de precios salvo que el pliego particular lo  estipule.

Los oferentes podrán cotizar en moneda nacional o extranjera.
Nota: " Las empresas oferentes deberán tomar en cuenta en su cotización lo establecido en el Decreto del Poder Ejecutivo No.10/009 de fecha 9 de enero de 2009, publicado el 26 de enero del corriente, respecto a la bonificación en el computo jubilatorio de los trabajadores de la Central Térmica José Batlle y Ordóñez". 
6. MANTENIMIENTO DE OFERTA 

Los oferentes deberán mantener válida su oferta por un período de 45 días calendario, contabilizados a partir de la fecha de recepción de ofertas.
Si en la oferta no existiera mención expresa sobre este punto, se considerará que el oferente esta de acuerdo con el mantenimiento solicitado.

El no cumplimiento de esta condición será causal de rechazo de la oferta

7. ALTERNATIVAS O VARIANTES 

Podrán presentar alternativas o variantes del objeto del llamado, inclusive sin presentar la propuesta básica, salvo que el pliego particular estipule lo contrario.

Se considerara que una oferta es:

Una solución alternativa, cuando difiriendo en la identidad del objeto licitado, permita igualmente satisfacer los requerimientos que originaron el llamado.

Una variante o modificación cuando la misma presente apartamientos sustanciales a las características requeridas pero manteniendo la identidad del objeto licitado.

8. ADJUDICACION 

La adjudicación podrá efectuarse por todo o parte de lo cotizado, reservándose UTE el derecho de adjudicar aquella oferta que considere conveniente para los intereses de la Administración; para lo cual se tendrá en cuenta, entre otros aspectos: precio ofertado, calidad del suministro, plazo de entrega, garantías, antecedentes del proveedor.

Asimismo la Administración, aplicando el principio de discrecionalidad podrá adjudicar o rechazar una oferta, teniendo en cuenta los antecedentes negativos que el oferente tenga ante esta Administración y/u otros Organismos Estatales.

9. COMPARACION DE OFERTAS 

Para la comparación de las ofertas que coticen en moneda extranjera se utilizarán los arbitrajes y tipos de cambio billete vendedor que rijan al cierre del último día hábil anterior a la fecha de apertura de las ofertas, publicados por la Mesa de Cambios del Banco Central del Uruguay.

Para la comparación de las ofertas no se tendrá en cuenta el Impuesto al Valor Agregado (IVA).

10. CESIONES DE CREDITO 

El adjudicatario que efectúe la cesión parcial o global de sus créditos deberá reembolsar a UTE los gastos administrativos que se generen por tal motivo. De cada factura cedida se descontará el 1% de la factura cuyo pago fue cedido, mínimo de 10 U.R. y un máximo de 50 U.R.

11. ENTREGA 

Dentro de los 10 días de recibido por el proveedor el Pedido correspondiente, salvo indicación en contrario.

12. FORMA DE PAGO 

El pago se realizará el a los 30 días de fecha de recepcionado el suministro o cumplido el servicio  y presentada la factura. Los días de pagos para las facturas en esta modalidad de compra serán los días JUEVES.

Deberá facturar en la moneda de cotización, y  tener cuenta en BROU en la moneda facturada, de acuerdo al contrato de transferencia bancaria

13. INCUMPLIMIENTOS 

Se considera incumplimiento cuando el adjudicatario, no lleve a cabo las acciones emergentes de las obligaciones contraídas con UTE en los términos de su oferta, adjudicación o contrato. El contratista será responsable de todos los gastos que como consecuencia directa del incumplimiento deba cubrir la Administración por concepto de comisiones bancarias, multas, recargos, intereses, diferencias de recargos de importación, de cambio y otros gastos los que serán actualizados a la fecha de comunicación de los mismos, aplicándole la tasa de costo de capital vigente en ese momento.

14. MULTAS 

El adjudicatario que incurra en algún incumplimiento, será pasible de las sanciones estipuladas en el pliego de condiciones particulares de cada compra, y en los casos que en dichos pliegos no se haga referencia a este punto las sanciones serán del  1% sobre el precio del suministro por cada 10 días de atraso, limitándose a un 15% del importe total de la adquisición.

15. EXCLUSION DEL REGISTRO DE PROVEEDORES 

UTE ser reserva el derecho de excluir de su Registro de Proveedores a aquellos oferentes que incumplan con la/s contratación/es adjudicada/s, independiente de las sanciones aplicadas.

Cualquiera de las condiciones anteriormente enumeradas podrá ser modificada por la Administración, dejándose constancia de dichas modificaciones en el llamado correspondiente, las cuales primaran a los efectos de la presentación y evaluación de las ofertas

16. DEJAR SIN EFECTO 

UTE se reserva el derecho de dejar sin efecto el procedimiento en cualquier momento antes de la adjudicación.

NOTA – Se publicará en la Web de UTE los proveedores adjudicatarios de las Compras Directas.-( Gestión de Compras –Informes)
FECHA

CONDICIONES GENERALES  PARA COMPRAS DIRECTAS
SEPARATA

CONTRATACIONES DE SERVICIOS

Condiciones que rigen la contratación de empresas de servicios, de  limpieza, vigilancia, mantenimiento y otras.

Cotización

Las cotizaciones de los servicios licitados deberán respetar los laudos vigentes de los Consejos de Salarios para la rama de actividad que se trate.

Obligaciones de las empresas contratadas

UTE exigirá a las empresas contratadas el respeto de los horarios de trabajo, condiciones laborales y normas de seguridad e higiene, así como los aportes y contribuciones a la Seguridad Social.

A tales efectos, se reserva el derecho de exigir a la empresa contratada la documentación que acredite el cumplimiento de lo previsto en los literales anteriores y el pago de salarios y demás rubros emergentes de la relación laboral, así como de la póliza de seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y de las contribuciones de la seguridad social, como condición previa al pago de los servicios prestados. Las empresas  deberán comunicar a UTE los datos personales de los trabajadores afectados a la prestación del servicio, a efectos de que se puedan realizar los controles correspondientes.

En caso de incumplimiento de la presentación de la documentación referida en el párrafo anterior. UTE podrá retener el pago de las facturas pendientes emitidas en ocasión de la ejecución del contrato, hasta que se regularice la situación, pudiendo además dar cuenta a los organismos fiscalizadores.

De la Normativa de Seguridad Social

Todo el personal asignado a la prestación de tareas en UTE deberá constar en la Planilla de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, debiéndose realizar los aportes de Seguridad Social por la totalidad de las horas trabajadas por el personal.

A tales efectos mensualmente el adjudicatario queda obligado a reproducir la información presentada al Banco de Previsión Social en oportunidad del pago de sus obligaciones, presentando la misma a UTE a los efectos de verificar la correcta realización de aportes por el personal asignado a la prestación de tareas.
CONTRATACION DE TRANSPORTE

Cuando en un proceso de adquisición, el transporte forme parte del contrato, ya sea como su objeto principal o accesorio, se exigirá la Constancia de Inscripción emitida por la Dirección Nacional de Transporte. En este tema regirá en un todo el Decreto 349/001 del 04/09/2001
CONTRATACION DE MONTAJE U OTROS SERVICIOS CON OBRA
 Se deberá cotizar de acuerdo  a la ley 14411, o en el caso de que el giro principal de la empresa no sea el de construcción y el aporte sea por Industria y Comercio deberá declararlo en su oferta
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